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ResoluclóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de lVléxico, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México, 4 fracción lll,52 fracción l, y 10'l primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número P AOf -2017 -2512'
SPA-1487 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió denuncia c¡udadana respecto a la contravención al uso de suelo por una pensión
canina, en el pred¡o ubicado en calle B, número 15, colonia San Marcos, Delegación
Azcapotzalco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México es considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y
procedim¡entos administrativos que procuren el cumplimiento de tales f¡nes.

USO DE SUELO

La presente denuncia ciudadana refiere la presunta contravención al uso de suelo por una
pensión canina, en el predio ubicado en calle B número 15, colonia San Marcos, Delegación
Azcapotzalco.

Aunado a lo anter¡or el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
lo siguiente: (...) Las personas físicas o morales, públicas

nc¡a de los programas y de las determ¡nac¡ones que la
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Asimismo, el artículo 5l señala: (.. ) Para la zon¡ficac¡ón del terr¡torio del D¡strito Federal se
cons¡derarán las siguientes zonas y usos del suelo (...) |il. En poblados rurales: Hab¡tacional Rural de
Baja Dens¡dad; Habitacional Rural; Hab¡tac¡onal Rural con comercio y Servlclos, Equ¡pamiento Rural, y
los demás que establezca el reglamento (. . .)

Además en el artículo 92, prevé que f..) el Registro de Planes y Programas exped¡rá los
ceñ¡f¡cados ún¡cos de zonificación de uso del sueto: Ceftificados Únlcos de ZonÍ¡cac¡ón de Uso det
Suelo Digitales, y en su caso, los de acred¡tac¡ón de uso del suelo por derechos adquiridos.

Se entenderá por Ceftificado Único de Zonificación de lJso del Suelo D¡g¡tat el documento público en el
que se hacen constar las d/sposlclones específ¡cas que para un predio o ¡nmueble determ¡nado
esfab/ecen /os ,nstrumentos de planeac¡ón del desarrollo urbano (...)

(...) Se trata de inmueble de planta baja y dos níveles fachada en color rojo, acceso
peatonal y vehicular color blanco con número oficial visible; siendo atendida por la
C. (...) quien permite el acceso al personal especializado en func¡ones de
verif¡cación al inmueble; al interior se advieñen dos (2) cuerpos constructivos
independientes entre los cuales se localiza un patio con uso habitacional toda vez
que en ambos se observan recamaras, coc¡na, sanitar¡o, área de lavado con
muebles propios de casa habitación; con respecto al objeto y alcance de la orden de
visita de verificación 1) el uso de suelo observado al momento de la d¡ligencia es
habitacional, 2) la supefficie del inmueble vrsÍado es de ciento sesenta y ocho
metros cuadrados (168m2), B) la supeiicie utilizada por uso hab¡tacional es de
trescientos noventa y dos metros cuadrados (392 m2), C) la superficie construida es
de dosc¡entos veinticuatro metros cuadrados (224 m2), D) la altura es de siete punto
cuarenta metros (7.40 M) y E) el área libre es de treinta y nueve metros cuadrados
(39 m2)

Por lo que hace al punto 1 (uno) del alcance de la Orden de Visita de Verificación, es
decir, "Que indique el uso del suelo obseNado en el ¡nmueble al momento de la
práct¡ca de la presente visita de verif¡cación"(S¡c); al respecto, el personal
especializado en funciones de veificación adscrito a este instituto, h¡zo constar que
el uso obseNado al momento de la visita de verificación es "HABITACIONAL" . (. .)

En consecuencia y derivado de los razonamienfos anfes c¡tados con fundamento en
el aftículo 87 fracción lll de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito
Federal de aplicación supletoria al Reglamento de Verificación Administrativa del .

Distrito Federal, en térm¡nos de su numeral 7, se determina poner fin al preseñte.
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En atención a la denuncia, esta Ent¡dad envió un oficio al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, con la finalidad de que apoyara a esta Entidad
realizando una visita de verificación en materia de uso de suelo, al respecto la Dirección de lo
Consultivo y Enlace lnstitucional del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, informó que:
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procedimiento al existir imposibilidad material de cont¡nuarlo por causas
sobrevenidas, es decir, al no contar con los elemenfos suflc,enles que permitan
dictar resolución fundada y motivada, en la cual se califique el acta de visita materia
del presente asunto y se f¡jen en su caso, las responsabilidades que correspondan;
así como /as sanciones y medidas de seguridad que procedan en los térm¡nos y
demás disposiciones apl¡cables a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y
su respectivo Reglamento. (...)

En segu¡miento, esta Ent¡dad real¡zó una búsqueda en la página electrónica de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de la cual indica que al predio de
referencia le aplica la zonificación: Hl3l30lB Hab¡tacional, 3 niveles máx¡mos de construcción,
30o/o mínimo de área libre y densidad "8" (Baja) una v¡v¡enda por cada '100.00 m2 de la
superficie total del terreno; además en la tabla de usos de suelos permitidos, em¡tida por el
Programa de Desarrollo Urbano para la Delegación de Azcapotzalco, publicada en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 24 de septiembre de 2008, donde el uso de suelo para pensión
de perros no aparece como perm¡tido en la tabla de usos de suelo correspondiente.

Finalmente, la presente investigación se da por concluida de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se recibió denunc¡a ciudadana que refiere la presunta contravención al uso de suelo por
una pensión can¡na, en el predio ubicado en calle B número 15, colonia San Marcos,
Delegación Azcapotzalco.

Esta Entidad sol¡citó al lnstrtuto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México,
rcalizara una visita en materia de uso de suelo, de la cual se desprende que no
encontraron elementos que permitan dictar resolución fundada y motivada, en la cual se
califlque algún incumplim¡ento, mismo que derive en una responsabilidad., toda vez que
el uso que se le da al ¡nmueble es habitacional.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arlículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México.------
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C.c.c.s. Lic. M¡guel Ángel Cancino Aguilar.- Procurador Ambiental y del Ordenamjento Territorial - CDIúX. Para su
conocrm
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